
 

DOLORES, 27 de Marzo  del 2026 

 

Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping del Hipódromo de San 

Isidro, en relación al resultado de los análisis efectuados al material extraído al SPC “QUINIELA 

TREND”, que participara en la 3ra carrera de carácter Oficial Computable del día 8 del mes de 

Febrero del 2026, quedando 2º (SEGUNDO) en el puesto del marcador oficial, quien estuviera a 

cargo del entrenador GIMENEZ MARCOS, DNI 27.776.972, del cual ha resultado una infracción a lo 

determinado en el Art 25, inc. II apartado D del Reglamento General de Carreras – TRATAMIENTO 

TERAPÉUTICO NO AUTORIZADO-encontrando en el mismo una sustancia no autorizada 

denominada “DICLOFENAC” 

 

La Comisión de carreras en su sesión del día 27 de Marzo del 2026: 

RESUELVE 

1º Suspender por el término de 2 (dos) meses, que se computarán desde el día 20 de Marzo del 

2026, hasta el día 19 de Mayo del 2026, inclusive, al entrenador  GIMENEZ MARCOS responsable 

de la inscripción y presentación del  SPC QUINIELA TREND, en la 3ra carrera del día 8 de Febrero 

del 2026, en el Hipódromo de Dolores. 

2º Suspender por el término de 1 (uno) mes, que se computará desde el día 20 de Marzo del 2026, 

y hasta el 19 de Abril del 2026, inclusive, al SPC QUINIELA TREND 

3º Distanciar del marcador oficial al SPC QUINIELA TREND quedando de la siguiente manera: 1º 

SEMBRADOR CHUK- 2º FURIOSO NAPO- 3º FURIOSO ON- 4º  LOCO FUN- 5º SHY SIPAN- 6º 

DIVERGENT- 7º ARCOIRIS STORM- DISTANCIADO: QUINIELA TREND    

4º Regístrese y notifíquese de la presente resolución al Instituto Provincial de Lotería y Casinos y a 

los interesados; 

5º Comuníquese 

 


